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m aldencla  del Consejo de lifntstriis:
Beal decreto declarando no ha debido «us- 

cUarse la competencia entablada mire el 
Gobernador civil de Alicante y el Juez de 
imirucción de Monóvar^-^Páginae 209 á 
21 t

Otro decidiendo á favor de ¡a Adminietra- 
ción la competencia euscitada entre el Qo' 
hernador civil de Cumca y el Jm z de ins
trucción de Cañete,—Páginas 211 á 214,

 ̂ l i l iM  ii laiMéffi miis» 9 m u  ímrn
Real orden declarando de beneficencia par 

ticudr docente la fundación im tituida en 
Uruñuela (Logroño) po*̂  J), Mártin Pastir 
da,—Página 214, '

Oirá nombrando Profesora numeraria de 
Labores y Economía doméstica de la Es
cuela Normal de Maestras de Tarragona 
á DĴ  Luisa Alonso y Martínez.—Página 
2ÍL

Otra resolviendo el recurso de aleada inter
puesto por D. Marcos Martínez Carrillo^ 
Maestro de Gástaras (Granada), contra 
orden de la Dirección General de Primera 
enseñanza que le negó el traslado por de- 
recho de consorie.—Página 214,

Gira Ídem id. id. interpuesto por D, Guiller
mo pómez Morales, ‘ Maestro de VUlanüe * 
va de A^ (Málaga), contra la orden

de la Dirección General de Primera ense
ñanza, que le negó su pretensión dffS que 
se anunciaran á  concurso de traslado 
unas Eficuelas de Antequera (Malaga).-— 
Páginas 214 y 215.

Otra ídem idi id. interpuesto por -Ó.® Emilia 
González Tangís, Maestra de Pimll (T a
rragona), contra la orden de la Pirección 
General de Primera enseñanza, que le 
negó la Dirección de la Graduada de Am- 
posta (Tarragona).—Página 2i5í

otra nombrando á D,^ Antonia Gil Febrél, 
Profesora numeraria de Matemáticás de 
la Escuela Mormal dé Maestras de Teruel. 
Página 215,

Otra Ídem Profesora numeraria de Física, 
Química é Historia Natural de ta  Escue
la Normal dé Maestras de Huesea, á doña 
Victoria Grau y  Sayal.— ̂Página 215.

Otra autorizando á D.* Reginá Torija y  
Llórente para tomar posesión en la  Escue
la Normal de Maestras de Úiudad Real 
del cargo de Profesora numeraria de Fí
sica, Química é Historia Natural de la 
Normal de Maestras de Jaép, y fijando 
el lugar que rt fcrida señora ha de ocupar 
en el escalafón,—Páginas 21o y 216.

Otra dispoñimdo se manifimte á D, Enrique 
Esperabé y Arteaga él agrado con que se 
acepta el donativo que ha hecho á la B i
blioteca Universitaria y provincial de Sa
lamanca de dos ejemplares del prihier 
tomo y un ejemplar del segundo de la obra 
de que es autor titulada € Historia de la 
Universidad de Sálamancm. — Página

y 216. •

Adminlstracldn Central;
In stru cc ió n  P úb lica .—Subsecretaría.— 

Citando á los representantes é interesados 
en los beneficios de la Obra p ía  Hijas dñ 
la inmaculada Concepción.'—-Fágm€i 2ú7'c,

Idem id, id, en los beneficios dé la 'Fmda-' 
ción Escuela de Mioño, Ayuniamimio de 
Castró Urdíales,—Página 216.

Dirección General de Prim era 
Disponiendo se publiquen en este periéM"
co oficial las propuestas provisiañatcs deí
cóñcurso sfénéí’a t de traslado, ccnreiipm’- 
dientés á la novena categoría,--'láginá 
216,

HesoMendo expedientes^ de permuta incoa>> 
dos á instancia de los Maestros y Mm B” 
itas que se mencionan.— Página 216,

■Ansxo'I®—B olsa.—O bservato rio  .Cen
t r a l  MeTBOROLÓCICO. — SUBASTilB — 
A dm inistración P ro v in c ia l A dm i
n is trac ió n  M unicipal.—Anüncio's o f i
c ia le s  de la Compañía anónimti^ .N&v- 
FéñiXm

ANEXO 2 Edictos.—Cuadros estádIb-»
TICOS DE

Gobeeñagión.—Dirección Geñer^ ;̂! «rto 
guridad. — Continuación del ^
áel personal deí Ouetpo de 
dependiente de esta Dirección ^

IÑSTEDCGíÓN PúBí ICA.—Direcciói íjene- 
ral de Prim era enseñanza.—F   ̂
provisionales del concurso genef f'̂ í  ̂u hms- 
lado correspondisnté á la n o v e ? f f o -

, ría.
A nexo 3,®—T rib u n a l Subbémo.—B ala  

' nisE 1 -O CRimÍÑal.— Plie^Js 25 y '26- ^

PARTE OFICIAL 
n p E i c u  m  c o m  i i  iihistiíds

i .  M. el Bey Don Alfonso XIII (q.D. g.) , 
 ̂ M. la Reina Doña Victoria Eugenia 

f H»S, AA. RR. el Príncipe de Aslurias á 
infantes continúan sin novedad .en su 
Importante salud. ,

De igual beneficio disfrutan las de- 
iuás personas de la Augusta Real IPa-

REALES DEORETOS 
' En el expediente y autos de competen- 

íCia suscitada entre el Gobernador 
cat te y el Juez de instrucción de Monó- 
▼ar, de loa cuales resulta:

Que p. Gaspar P Pérez, debidamen*
como Piesid^

Sociedad anónima denominada Neptuno 
y autorizado por su Jun ta  directiva, en 
escrito de 2 de Noviembre de 1916, for
muló ante dicho Juzgado querella contra 
José Vidal Poved», exponiendo:

Que el querellado, Procurador de 
Tribunales y Teniente Alcalde de aquella 
ciudad^ se presentó él dia 27 de Octubre 
último, acompañado de una pareja de la 
Guardia Civil, del Cabo. de la Guardia 
m unicipal, del de Peones camineros, de 
un albañil y de un herrero, en el paraje 
llamado Cañada de la Iglesia, y ordenó 
al herrero que abriese á viva fuerza la 
p u e rta  dé la bocamina del m apantiaí de 
aguas de la  Cañada de la Iglesia, perte
neciente á la  referida Sociedad Neptuno, 
orden que^fué ejecutada p er el herrero 
quitando la  cerradura de la puerta y sus
tituyéndola po r un grueso caudado, cuya

ferido D. José Vidal, manifestando qu9 
desde el día siguiente vendería el agiia 
de dicho manantial, para con su p r :  i».ic- 
to reparar la cañería, construir otrn ane- 
va y realizar algunas obras;
' Que desde el día 1.® del me¿s da No.- 
viembre siguiente, el mismo D. Jo: é Vi
dal se presentó, acompañado de l 's  per- 
sonasi antes referidas, en el precltiido au-* 
gar de la Cañada de la Iglesia, y orde
nó al herrero  que descerrajara la C5om 
puerta de la  balsa, como lo hizo, qui
tando, lUvcerradura y colocando en su 
lugar otro candado, cuya llave entre
gó D« José Vidal á Camíjlo Ésteve, m ani
festando al encargado de la vig llauda de 
aquellos bienes de la Sociedad Neptuno, 
en ¿uyo poder estaban las ilareisí de k: 
cqmpuerta, que cesaba en su ea:go, én^ 

,,j^ jn^dáúdo  el cuidado de todo ello al 
referido CamttüJEifltefei
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Que tales hechos, realizados piecisa- 
mente por Q^uien, como Procurador, re  ■ 
presenta á la parte contraria en un plei. 
fe  contra la Sociedad Neptuno, recono
ciéndola como poseedora del citado ,m a
nantial, revisten gravedad suma, ya que 
dicho querellado, prevaliéndose de su 
'Carácter de funcionario público, ha veni
do á despojar á la Sociedad querellante 
de lo qú© 1© pertenece, incurriendo por 
ello en los delitos de preváricación, usur
pación de atribuéionos, allhnámiento de 
m orada, expropiación ilegal y usurpa
ción de propiedad inmueble, toda vez 
q u e  e l  citado m anantial, hecho con dine
ro  de su^ socios, pertenece á la Sociedad 
Neptuno, así como los acueductos y te-' 
rrenos donde se halla  construida la bal 
sa  y lavadero, adquiridos mediante es*» 
crituras inscritas en el Registro de la 
Propiedad;

Que cómo antecedente, conviene men
cionar que es público y notorio que des
de el día 20 de Julio de 1914 , la Sociedad 
querellante, por concesión voluntaria, ha 
vénido surtiendo al pueblo de agua de su 
m anantial de la Cañada de la  Iglesia, 
p a ra  el abastócimientó de las fuentes de 
aquél, y que la sobrante la viene aprove
chando en el riégo de tierra, cediendo 
parte á los propietarios de Ghinosla y ven
diendo la restante, y que dicha Sociedad 
cuida y repara él minado, el acueducto,
la  balsa y cuanto á ese m anantial de su
propiedad se refiere, guardando en su po
der las llaves de i a balsa y de la boca
m ina, y ©i Alcalde la s  de las compuertas 
que existen Junto al lavadero en donde 
se distribuye ©I agua, tomando allí la  ne
cesaria para el surtido de las fuentes, cui
dando de la cañaría que las conduce al 
pueblo y del lavadero, bienes ambos pcr- 
teneciehtes á la Sociedad Neptuno.

Que hallándose el Juzgado instruyen
do las oportunas diligénclas, el Goberna
dor de la provincia, de acuerdo con lo 
informado por la  Comisión provincial, le 
requirió de inhibición alegando:

Que en la sesión celébrádá; por él Ayun
tam iento de Mbnóvar él día 23 de Octu
bre de 1916, Se acordó; á  propuesta del 
Alcalde, como medida higiénica y  entee 
otros extremos, incautarse del inanantial 
Cañada de la Iglesia, asá como también 
d é la s  aguas sobrantes del servicio pú
blico destinadas á  riego, las c u á l^  d is
puso el acuerdo que fueran adm inistra
das por la Comisión de aguas, recaban
do de la Jun ta  adm inistrativa qué los 
ingresos por sobrantes se destinasén á la 
construcción de una cañería nueva, fa
cultando expresamente ál Alcalde ^ a ra  
llevar á efecto lo acordado;

Que D, José Vidal, en el acto que dió 
origen á ia denuncia, obró con e l carác* 
ter de Alcalde, utilizando la facultad que 
á  éstos confiere el artículo 114 dé la ley 
Municipal y ejecutando el acuerdo que 
en uso de las atribuciones señaíádas én 
el artículo 72 de la M em a Ley;^^ el

I I  J u l i o Üe fila ap fd . ^  M m .

Ayuntamiento en su referida sesión de 23 
de Octubre, y e l ts a bién adoptado por la 
Jun ta  local d© tm ádad  en el siguiente 
día 24 del propio mes;

Que siendo los Gobernadores, según el 
artículo 203 de la referida Ley, los encar
gados de ccrregii' las ía te s  que los Al
caides cometan en este orden, ia Jurisdic
ción adm inistrativa es preferente y ex
cluye toda otra, teniendo ella que cono
cer previamente de la extralimitación, si 
la hubiere, según determ ina el Real de
creto de 6 d e  Agosto de 1901;

Que es evidente qué  m ientras no se de
clare por la  Adm inistración si e l denun
ciado se extralim itó ó no en e l cum pli
miento de su deber, pasando, en SU caso, 
el tanto de culpa á los Tribunales, existe 
por resolver una cuestión previa admi- 
nistrativá, de la  cuál depende el fallo que 
les mismos hubieren de pronunciar, doc
trina m antenida por analogía en varias 
resolueionés de competencia de ju ris 
dicción; y

Que el presente asunto se halla com
prendido en  él núm ero t.® del artícu
lo 3 °  del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887,

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su Jurisdiecióri, fundándose:

En que según aparece de ios doeumen- 
tos obrantes en el sumario, diligencias 
en él praeticadas y térm ino del acuerdo 
tomado por él Ayuntamiento en la se
sión de 23 de Octubre, es indudable que 
las aguas que fluyen por el m anantial 
denoiniiiado Cañada de la  Iglesia tienen 
el carácter legal de privadas, en cuya po
sesión no interrum pida, como también 
en ia del minado, balsa y cañería, se ha
llaba la sociedad querellante desde el 
mes dé Julio  de 1914, por lo m enos;

En que Á ello no obsta que parte de di
chas aguas s© inviertan en el consumo 
de la población, ya que la  cantidad des
tinada para dicho aprovechamiento no 
es objeto de cuestión alguna ni á ella se 
refieren los hechos sumariales, y sí á la 
violenta inciatítáéióh dé los sobrantes 
destinados a l riego y demás bienes ane
jos, 6 sea él despojo de la  propiedad ó 
posesión de bienes privados que no ata
ñen al s'^rvicio público;

En qué puestos bajó  él amparo y ga
rantía de los Tribunales ordinários los 
derechos de propiedad y posesión de bie
nes privados. Según ©I artículo 10 d e  la  
Constitueión, 4 ° de la ley  dé Exprópia- 
ción forzosa y 849 y 446 del Código C ivil, 
es indttdáblé qtie tam bién á los mismos 
Tribunalés coiTespondé la  aplicación de 
lás léyés.eñ los juicios civiles y  crim ina
les, íiüícóacfós para  hacer efectivos ©sos 
dereohoey restablecer esas pérturbáéio- 
nés de düé objéto, compétencia re
conocida por éT artículo 2.^ de la ley Or
gánica deLPoder judicialc

En oúé ptidien^ revestir los hechos 
sumariales carácter de delito contra la 
propiedad, defluido en el ©ódigb Renal,

la competencia para declarar si tales he
chos son ó no punibles y  determ inar , 
quiénes hayan de ser lo s  responsables
corresponde ©xelusivament© á ios T ri
bunales;

En que los 180 y 181 de la ley
Municipal sandoBan el principio dé la 
responsabilidad personal ©n quelos Con
cejales pueden incurrir con sus actos y 
acuerdos, cuando sean manifiéstamente 
contrarios á las leyes, respoíisabilidad 
que podrá ser penal si con ellos se viola
ran  leyes de este carácter.

En que con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 254 de la ley de Aguas, todas 
las cuestiones relativas al dominio de las 
aguas públicas y al dominio y posesión 
de lavS privadas, son de ia exclusiva com
petencia d© ios Tribunales ordinarios, y 
por consiguiente, los acuerdos que los 
Ayuntamientos adopten sobre tales cues
tiones recaen sobre asuntos que no son 
de su competencia, puesto que ni aun en 
la hipótesis de que fueran bienes priva
tivos de la Corporación municipal, de los 
cuales hubiera sido despojada con ante
rioridad, podría ©n modo alguno reivin
dicarlos por sí, habiendo transcurrido 
más de un año y un día desde que se ha
llaban en posesión de otro, según decla
ra  la Real orden de 8 de Mayo de 1884.

En que de ello se deduce que él acuer- \ 
do del Ayuntamiento de Monóvar resol
viendo que se procediera á la incáuta- 
ción del m anantial Cañada de la Iglesia 
y de las aguas destinadas ai riego, no fue 
adoptado en uso'de las atribuciones que 
á los Ayuntamientos concede el artícu
lo 72 de la ley Municipal, sino sobre ma
teria que no era de su competencia, le
sionando abiertam ente derechos civiles 
y contrariando los preceptos y jurispru
dencia constante sobre el particular.^

En que el acuerdo de la Jun ta  local de 
- Sanidad, adoptado en la sesión de 24 de 
Octubre, recayó sobre la adopción de 
medidas necesarias para garantizar la 
salubridad é higiene de las aguas dosti- 
hádás al cohsütíito público, pero en modo 
alguno se refería á la incautación del 
minado, que fué lo que se realizó al lle
var á la práctica aquellas medidas, de
biendo, pues, considerarse ejecutado el 
hecho, en cumplimiento, no del referido, 
sino del adoptado por el Ayuntamiento 
^  día 23; y

En que ái bien los hechos aparecen 
realizados en ejecución de un acuerdo 
municipal, es lo cierto qué ho habiendo 
recaído éste sobre inateria que por con
cepto legal alguno resulte de la compe
tencia adm inistrativa, y habiéndose rea
lizado al ejecutarl© heéhos que pueden 
ser constitutivos de delito perseguibles 
de oficio, no cabe adm itir que en e l caso 
actüal exista n inguna cuestión previa 
que por la Ley corresponda resolver á la 
Administración.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevanstónte infórmado pordâ ^̂ ^̂



©acete 0e Hadrid. Nfim. 202 21 Julio 1917 211

proTmclal, insistió en el reqneriinientó, 
rafe u ¿ando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 2.  ̂ de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju 
risdicción ordinaria la potestad de ap li
car leyes en los juicios dviles y cri- 
mínales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado:

Vista la Real orden da 10 de Mayo de 
1884, que dispone:

«Que ea el término de un año, á contar 
desde el acto de ia usurpación, puede ía 
A im m ístfacióa recobrar por sí la pose 
sión de sus bienes, pasado el cual deberá 
acudir á los Tribunales ordinarios, ejer- 
citarid.o Ja  áccfóo correspondÍ6Bxe.i>

Visto él artíüulo 3.  ̂del Real decreto d© 
8 de Sepíiombre de 1887, que prohíbe á 
los Goberíiadores suscitar cóntiendas de 
competencia en ios juicios crímiu/üe-, á 
no ser* que el castigo dei delito ó falta 
haya sido reservado por k\ ley á los fun- 
cioüarios de la Adcairiisiración, ó cuan* 
do en virtud de la raisma ley deba deci
dirse por la Autoridad adm inistrativa 
a lgu iii ciíOStión previa de la ca;d depen
da el fallo que ios Tribunale s ordinarios 
Óesp06iale« hayan de proriuiíolar:

Con d  dorando:
1.® Que l8 presento cuestión de com 

peíeneia se ha suscitado con. motivo de 
la quereiia formulada por el Presidente 
de ia yociedad denominada N’eptuno oon- 
tya;„ el primer Teoiente alcalde del Ayun
tamiento de Monóvar, O. José Vidal Po- 
yedis, por Ins actos de despojo mandados 
por éste reaíizar en ia bocamina y balsa 
del manantial de ía Gaíia k  de la Iglesia, 
poseídos dé^da fecha anterior al año y 
día por la expresada SocÍBd?ad..

2*̂  Que tsles hechos pudieran ser 
constitutivos de algunos de los delitos 
C'Uííra la propiedad definidos y castiga- 
dos en eí Código Penal, correspóníliendó 
por consiguiente á ios Tribunales de ju,S” 
tícía conocer de elíos como de su privati
va competencia.

8.® Que prescindiendo dei acuerdo de 
la Junta local de Saqicia q puesto que en 
él sólo se mandó que se adoptar«n las 
naedidíis necosa? ias para garantizar la sa- 
lul)r|dísd é jiigleno de las aguas destina
da^ al consumo pú b i i co, y ñ já udose án i- 
camepte en el acuerdo del Ayuntamiento 
adoptado en la sesión de 26 de Octubre 
de 1916, que es el que dispuso ia incauta 
ción dei íiiananiíal Cañada de la Iglesia 
y de las aguas destinadas al Hego, acaer- 
do en que reiuírexite se apoya para 
abstener la exkte mía de una cuestión 
previa achnink.frativr'3, es p*"í̂ eíso d^^ter 
m inar st al adoptarlo obró o\ Ayunta 
miento dentro d© sus privativas faculta- 
íbs, ó, por oi contrario, se extralimitó de 
las que son peculiares de tales organis- 
ínbs administrativos.

4.® Que eg doctrina m antenida por 
constante jurisprudencia, la de que la 
Adminlstratoíto s61o puede recobrar por

SÍ las usurpaciones recientes y de fácil 
comprobación, entendiendo por tales, con 
arreglo á lo duspuesto en la Real orden 
de lO de Ma^o de (884j aquellas que no 
lleven más de im año y un día desde que 
se realizaron, v apareciendo en e caso 
de autos que la Sociedad querellante ve 
nía disfrutando quieta v pacíflcamente 
ios bienes ob|eío dei despojo desde el 
añc 1914, cuan do man os, es ©vi den te que 
el referido acuerdo del Ayuntamieniq 
adoptado en el año 1916 no alcanzaba á 
recuperar aquellos bieises, auii en el su
puesto de que hubieren sido usurpados.

5,° Que, por consígüieutev no cabe 
apreciar la existencia de la cuestión, pre,- 
vía relativa á si el querellado b© ajustó ó 
no al rea fizar los actos que motivaron la 
incoación de la pre ente causa á los tér
minos de,un acuerdo adoptado siu com
petencia para ello, ni tampoco es posibl© 
califlcfir codío adm inistrativa la ñnica 
cuestión relacionada con ©1 fondo del 
asunto, que como previa pudiera estim ar
se, relativa al domi nío del minado y ba l
sa del m anantial de ia Cañada de ia Igle
sia, cuesdón qua por su naturaleza per 
tenace á la exclusiva competencia de ios 
TribuBaWs ordinarios ' ;

Q  ̂ Que no existiendo, por tanto, cueS' 
tión alguna previa d© carácter aórniiiís' 
tratfvo de cuya resoloción pueda; (lepen 
dar el fa ik .q ae  los TrJbunalesv^^mbíoren' 
de dictar, ni tampOíO di'posición n ingu
na qué atribuya á la Adrninisíración el 
conocí lento de los hecbos 4 qii© ía q u e
rella S8 ae y m  e.l surriar.üó s© persi-, 
guem oB indudable que íí caso
no s^ehaUa comprert ii^l ' O oiaguno de 
los dos en que |>or exói% < ion pueden los 
Ciobarrjadoree m scJt'Sr , <'ontiexid'as d e 
competencia eu ios juicios criminales. .

Conformándome con lo í*onsiiltado por 
k  Comisión permapenía del Coos©Jo^cle 
Estado, ' . , , ■

Vengo en declarar que no ha debido 
susoitarse esta competencia.

Oíuio 6íi San íídefonso á diecinueve de 
J o. lío , d© <n i i ;noveídentos diecisiete-,

: ATirONm-. '
Kif Pre»ldente del Conisejc de Mlálstrog,

Edfl jríló Datí>.

k n  el expediente y autos de competen
cia suscitada entro el Gobernador- de 
Cuenca y ©i Juez ríe prim era instancia 
d' Hañete, dé cuales resulta:

Que con f^cha 24 de Mayo de 1916, el 
P rocura ¿or D Fcd ro Carra seo y López, 
en nombre d© 0. Vi; ©ote Ferríández, don 
Fr^nuiseo Arenas y il Adolfo García, in- 
ttu'ouso an?»̂  el Juzgado de Ciañote de
m anda en juicio da interdicto de retener 
ia posesión de ciertas fincas, dotítrá don 
Juán  Oorreóhér y Pardo, eajjponiendo:

Que segúin aparece del téstimpnio que 
acompaña, á sus reprekmtados corres
ponden en pleno dominio, entro otras 
fincas situadas en ^  término municipal 
de Huólamo. un monté pinar nombrado

6 al sitio de los Tomones, y otro en el 
Poyo del Almagrero, de las cuales se les 
dió posesión judicial en el expediente á 
que se x’eñere el referido testimonio;

Que sus mandantes han tenido noticia 
de que en los últimos días dei mes de 
Abril se introdujeron en dichas fincas 
unos cuantos operarios por ordeii de don 
Juan Correcher y que se hallan realizan
do la corta de numerosos árboles, sin 
atender las órdenes de prohibición dadas 
por el guarda, quien se vi 6 obligado á 
denunciarlos á la Guardia Civil, y

Que para conseguir que cesen de una 
vez y radicalmeote los hechos perturba
dores de la posesión de sus mandantes, 
promueve este interdicto, terminando 
con la súplica de que en su día se dicte 
sentencia mandando am parar y mante
ner en dicha posesión á sus represéntádos.

El testimonio á que alude la demanda 
se reñere al expediénte seguido ante el 
Juzgado de Gafíeto á instancia "de don 
FTancisco Arenás, |ibr si y en nombre de 
los otros dos demandantes, solicitando 
la posesión judicjaí de 2 P fincas rústicas 
pobladas de montes, sitas 18 de ellas en 
término niunícipal de Huélamo y las 
otras tres en el de Valdemeca, y contiene 
el auto dictado en 1.® de Diciembre da 
1915 por dicho Juzgado acordandb d a r 
la posesión sólicltada, y la diligencia de 
posesión llevadá á efecto el día 4 siguiéb- 
te en la finca Cerro de la Hoya, del Santo 
Viñadero, en voz j  nombre de las 20 :i'es* 
tautes, entre las cuales so encuentran: las
que son objetó de ia demanda.

Que prácticada la información testiíl- 
cai y convocadas las partes á juicio ver
bal, el Procurador D. Luis Ibáñez Goh- 
záíéz, en iiombre de D, Juan Correcher y 
Pardo, y en escrito de 6 de Junió de 1916, 
presenta hn ofició del Juzgado de p ri
mera mstaocia de Cuenca, requiriendo 
de i ihibicióa al de Cañete, acompañan
do testiinópio da cuanto se practicó en 
aquel Juzgado á instaoda del referido 
D. Juan Corrochér para que se prom o
vió r á á  referida competencia. Entre loa 
documentos a que se refiere el referido 
testimonio figuran: una certificación del 
ingeniero Jefe accidental del disírito fo- 
reátai de Guenca, expedida ©n 2 díe Junio 
de 1916, en la qu© se consigna que la 
corta de pinos realizada en este año por 
D. Jüañ  Correcher en él monte Veguiilas 
dei Tajó, se halla toda ellá com j^r^dida 
dentro de ios límites que á tal monté nú 
mero 126 del vigente Catálogo de los dé 
utilidad pública de la projinciá, pértéhé* 
ciontas á la ciudad de Cuenca, ásignó la 
Rf hl orden de 15 de Febrero d© 190 i. 
aprobatoria de su desliad% de# ia^  
firme y subsistente p & ‘ Béntencíá déí 
Tribunal Supremo de lÓ' de Diciembre 
del9Ó4;y

Que los aprovechamientdé de dichos 
pinosjfaeron incluidos en loa^fanes for
mulados para los años forestales de 1914 • 
& 1916, aprovechamientos entregados áf
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í u:- , . ido del referido D. Juan Corre- 
también otra certificación de la 

i! . . \ien dictada por el Ministerio de 
¥' .0 en 27 de Abril de 1916, en el ex-

r'e incoado con fecha 8 de Enero 
f ̂  ' O año á instancia de D. Fradciisco

“ , , por si y en reprf*senTación de
i! i; íita Fernández y O. Adolfo Oár- 
C3o' iltando que se segregaran del 
r̂ noTite pfiblico Veguillas de Tajo, 18 flu
yas situadas en el térm ino m unicipal de 
Biiélamo, de las que, no obstante háber- 
ies dado posesión jüdiciá!, no se les per
m itía Sil legitimo disfrute, siendo siem
pre darmnciados por los guardas de la 
Socción forestai de Cuenca, que las con- 
BÍderaban incluidas en el perím etro del 
monte público catalogado, q u e , se denO- 
mJue Yegaiílas de Tajo,_ cuyá.. períenen- 
cia ' gna á la ciudad de Cuenca.

AI gi^Dan ios solicitantes que se trata- 
b*!  ̂ lamente de reparar un acto in-
j o u i o  ííe rectiñcar un error cometido 
p  ̂ i ^aüiim stracióa que viene á perju- 
ü 4. creeros poseedores que adquirie 
?:mi la propiedad de esos bienes con la 
g'arautía del Registro de la propiedad. En 
diclia lieal orden, por la que se desesti- 
iTií! le. Instancia de que se trata, y se dís- 
poB3 que se siga manteniendo al Ayun- 
ti^miento de Cuenca entre otros, en el 
mome de Veguillas de Tajo, como si no 

buM ara deducido reclamación alguna, 
.mientras no sea vencido en juicio de pro
piedad, se consigna:

Que examinando Jos expedientes de 
deslinde de ios montes Veguillas de Tajo, 
Fie Fájarón y Sierra da las Canales, in- 

^cluídos en el Catálogo y pertenecientes 
>1 Ayuntairiiento de Cuenca, se observa 
que las fíñcas números 3, 4,8, 9 y l i  de 
ioH? ssitios um bría del Barranco del J u 
dio, Aguaru chillo, Tormenes del Royo 
AimBgrero y um bría dei Collado del 
AlBiagrero, son las mismas á que se re
fería Ju lia  Núñez cuando en 15 de 
iOicíembre de 1897 solicitó hacer una cor- 
% que le fué denegada, porque según 
actKi de 19 de Febrero de 1898, estaban 
noDiprandidas en el perímetro de aque
llos Biontes;

Que las 15 prim eras fincas que se des- 
cribei! en Ja instancia, son las mismas 
Aqiie I). Bajdomero Arqués hipotecó á don 
^losé Ortiz Llorca, en las cuales, llegado 
ei term ino de la hipoteca, se acordó dar
lo peeesión interina, conforme lo hizo el 
JtiZgadode instrucción de Cañete, de lo 
cual protestó la Jefatura de montes, y dió 
conocimiento á la Dirección General, 
quien ordenó especial vigilancia para de- 

y castigar cualquier aprovecha
miento que con aquel motivo se tratare 
üe realizar en montes públicos;

Qua el referido D. José Ortiz trató  de 
ejercer actos posesorios de las citadas 
fincas, siendo denunciado por el perso- 
nal de guardería é imponiéndosele las
responsabilidades consiguieutes, que hizo
lefeetíWf ,
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Que en los meses de Junio y Agosto de 
1914, el mencionado D, José Ortiz, con 
una delegación del Juzgado de instruc
ción de Cañete y varios vecinos de Hué 
lamo, procedió á deslindar y amojonar 
unas parcelas de terreno de los montes 
Veguillas de Tajo y Sierra de las Cana
les, hechos que protestados y denuncia
dos ante el Juzgado de instrucción de 
Cuenca por usurpación de terrenos, mo
tivaron divérs i s diligencias; y

Que p5r último, en auto de 12 de Octu
bre de 1915, dictado por la Audiencia 
Provincial, se resolvió á favor del Juzga
do de Cuenca la competencia de jurisdic
ción promovida al de Cañete por salirse 
de su demarcación, toda yez que para 
dar la posesión de las fincas se internó 
en monte público deJ térm ino de Cuenca.

Funda su resolución la citada Real or
den de 27 de Abrií de 1916:

En que eslá probado que las fincas 
cuya segregación del monte público Ve 
guillas de T ajo , pretenden los so lk i 
tantes, son las mismas que D.® Ju lia  y 
D.® Josefa Ñúñez pretendieron se les re 
conocieran en los deslindes practicados 
en los üíontes públicos Veguillas de 
Tajo, Píe Pájaron y Sierra de las Cana
les, puesto que tienen los mismos lím i
tes, cabidas y situación, expresándose en 
la certifleación del Registro dé la  propie
dad que á dichas señoras les fueron com
pradas las citadas fincas por D. Baldo- 
mero Arqués, y á su víudá D.® Consuelo 
Morales ppf los actuales reclamantes; y

En que D.® Julia  y D.* Josefa Núñez, 
q m se decían propietarias de las fincas 
en las fechas de aquellos deslindes, fue
ron citádas á las operaciones que se prac
ticaron oéh BU intervención, siendo des
estimadas sus protestas en cuanto al 
monte Vefeüillas de Tajo por la Real o r
den db lé  de Febrero de 1992, aprobato
ria  de su deslinde, declara válida y efi
caz en la sentencia de 10 de Diciembre 
de 1904, por la que se desestimó el re
curso contéacioso promovido por D.® Ju  
lia Nútez. También figura en los autos, 
entré otros documentos, una certifica
ción expedida por el Registrador de la 
propiedad de Cañete relativa á las 21 fin
cas que fueron objeto de Ja posesión ju 
dicial alegada como fundamento de su 
dernanda por los promovedores del in- 
terdicto, e n la  cual se denominan las fin
cas á qué este juicio se contrae, una Tor- 
inoneá del Royo, del Almagrero, de 225 
hectáreas y 85 áreas, y la otra Umbría 
del Collado del Almagrero, de 28 hectá
reas y 66 áreas.

Que seguida por todos sus trám ites la 
cucátión de co*mpetencia suscitada por el 
Juzgado de prim era instancia de Ciienca 
al de igual clase de Cañete para conocer 
del interdicto, fué resuelta á favor de este 
último en sentencia de 20 de Septiembre 
de 1916, dictada por la Audiencia Terri
torial de Albacete.

<tn«Téllf)i4os m  ido de Cadete
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los autos y certificación de la expresada 
sentencia, el Gobernador de la provincia, 
á instancia dei ingeniero Jefe del d istri
to forestal y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le requirió, 
de Inhibición alegando:

Qua la corta efectuada por D. Juan Co- 
rrecher que ha dado origen al interdicto 
de que se trata. Jo ha sido en el monte 
Veguillás de Tajo y en uso de un perfec
to derecho, puesto que celebrada la su
basta de los aprovechamientos corres
pondientes á dicho monte, fué adjudica
da por Real orden de 30 de Agosto de 
1916 á D. Nicomedes Herrero, quien ce
dió sus derechos á D. Pedro Serrano, 
aprobándose la cesión por Real orden de 
27 de Febrero de 1912, habiéndose entre
gado los pinos incluidos en el aprove- 

. chamiento de los años forestales de 1914 
al 15 y 1915 al 16 al referido D. Pedro Se
rrano, quien los vendió á D. Juan Corre- 
cher;

Que el interdicto de que se tra ta  no 
puede ni debe prosperar, toda vez que la 
corta se ha realizado poí* el referido don 
Juan Correcher dentro de los límites que 
á aquel monte asignó el dieslinde aproba
do por Real orden de 15 de Febrero de 
1902, resolución declarada firm e por sen
tencia del Tribunal Supremo;

Que el monte es de la exclusiva perte
nencia del Ayuntamiento de Cuenca, apa
rece inscripto á su nombre en el Registro 
de la Propiedad y en Catálogo de mon
tes públicos, habiendo ejercido en él di
cho Ayuntamiento actos de posesión des
de tiempo inmemorial sin oposición ni 
declaración alguna, por lo que dicha po
sesión debe mantenerse por el Goberna
dor, según preceptúa el artículo 10 del 
Real decreto de 1.  ̂ de Febrero de 1901, 
m ientras dicho Ayuntamiento no sea ven
cido en juicio ordinario de propiedad; /

Que no deben admitirse interdictos por 
las Autoridades judiciales para recobrar 
posesión de terrenos que forman parte 
de monte público, ea el que se han auto
rizado aprovechamientos, porque con ta 
les interdictos se cortrarían  actos de la 
Administración, realizados dentro de sus 
facultades; y

Que la competencia de la Administra
ción para conocer en el asunto, no se ha
lla reconocida por la Audiencia de Cuen-^ 
ea al declararse incompetente en auto de 
19 de Junio último para conocer en el 
sumario instruido por el Juzgado de Ca
ñete, á virtud de denuncia presentada 
por un Guarda de D. José Ortiz, con mo
tivo de la corta de pinos realizada por 
D. Juan  Correcher en el monte Veguillas 
de Tajo, corta que es la misma que ha 
dado origen al interdicto de que se trata.

Cita también el Gobernador, en apoyo 
de su requerim iento, la ley de Montes de 
24 de Marzo de 1863, su Reglamento de 17 
de Mayo de 1865, artículos del Real decre
to de 1.® de Febrero de 1901, Reales ór- 
4ffies 4 de Abril de 1883 7 14 deliniro
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de 1893 y diversas Resoluciones do com
petencias de jurisdicción.

Que tram itado el incidente, el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción, alegando: ,

Que las facultades que á la Adminis
tración  se conceden en materias de mon
tes, se reñeren única y exclusivamente á 
los montes públicos, sin que tenga ni pue
da tener competencia alguna cuando de 
montes de particulares se trata, y como la 
corta de pinos qué ha dado origen ai in 
terdicto, se ha realizado por un paríicu 
lar en Ancas que en nada tienen relación 
con los montes públicos, en general, ni en 
particular con el monte catalogado Ve- 
guillas de Tajo, puesto que aquéllas se 
hallan sitas en térm ino municipal de 
Huélamo é inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Cañete, y el expresado mon
te radica en término municipal de Cuen
ca, es evidente que la Administración ca
rece da competencia para conocer de este 
interdicto, que en nada puede afectar á 
las resoluciones que la Administración 
haya tomado respecto del citado monte 
Veguülas de Tajo.

Que las facultades que el Reglamento 
de Montes y el Real decreto de 1.  ̂de F e
brero de 1901 conceden á la A dm inistra
ción, se reducen á determ inar mediante 
la formación del correspondiente Catálo
go cuáles son los montes públicos, sin 
que la inclusión de un monte en él pre
juzgue ninguna cuestión de pTbpiedad;

Que las facultades que á la Adminis
tración se conceden en cuanto á la for
mación de dicho Catálogo y al deslinde 
dé montes públicos, no alcanzan á modi
ficad, el estado posesorio, hasta tal punto 
que, cuando dentro de ios lím ites señala
dos á un monte púbiico quede un terre
no como de propiedad particular, exige 
la ley que se respete esta posesión hasta 
que por los Tribunales de justicia se de
clare el derecho de propiedad á favor del 
Éstádo ó Corporación adm inistrativa á 
que se atribuya el monte de que se trate, 
no pudiendo la Administraeión recupe
rar por si la posesión que perdió y fué 
adquirida por un particular;

Que acreditada la posesión de los de
mandantes por las certiflcáclones del Re
gistro de la propiedad y del amiiiara- 
miento y por el testimonio de la posesión 
que judicialmente se les dió, la Adminis
tración no pudó tom ar acuerdo respécto 
á aprovechamiento de las Aneas litigio
sas, y sí solo en cuanto al mónte de T e- 
guillas de Tajo; pero si faltando á lo dis
puesto en el Reglamento de Montes lo 
hubiere hecho, obró fuera del círculo de 
sus atribuciones, quedando al perjudica
do expedita la vía interdictal;

Que ios artículos del Real decreto de
1.® de Febrero de 1901 han de in terpre
tarse en el sentido de que la  inclusión de 
un monte en el Catálogo hace presumir 
la posesión á favor de la  entidad á qiden 
se asigna la pertenencia, salvo otra pre- 
sunclón fuerte ó la prueba en con* 

IrW lOrf

Que á la jurisdicción ordinaria atribu
yen competencia para conocer del juicio 
de que se trata, entre otros, los artícu
los 10 y 76 de ía Constitución, 41 de la 
ley Hipotecaria, 349 y 446 del Código Ci
vil, 1.651 y siguiente de la ley de Enjui
ciamiento Civil, diversos preceptos de la 
Ley y Reglamento de Montes y diferentes 
Reales decretos resolutorios de contien
das de jurisdicción.

Que unido al expediente adm inistrati
vo, entre otros documentos, una certifi^ 
cación del Registrador de la propiedad 
de Cuenca, en la qué se hace constar que 
dicho monte Agura con el número 126 en 
erC atálogo de montes públicos excep 
tuados de la desamortización como de la 
propiedad y pertenencia de Cuenca, sin 
que aparezca que dentro de sus límití s 
haya enclavada propiedad alguna de ín 
dole particular, el Gobernador, de acuer 
do con lo nuevamente informado por la 
Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el aitículo 11 del Reglamento de 
Montes de 17 de Mayo de 1885, según el 
cual:

«Mientras no sean vencidos en el ju i
cio competente de propiedad el Estado, 
los pueblos y las Córporaciones adm inis
trativas que se hallen en posesión de un 
monte, se m antendrá ésta por el Gobier
no y por los Gobernadores, como si no se 
hubiese deducido reclamación algunas: 

Visto él artículo 17 del misino Reglan 
mentó, qme dice:

«Corresponde á la Administración el 
deslinde de todos los montes públicos, 
debiendo hacerse esta operación según 
las prescripciones contenidas en los Ar
tículos siguientes^:

Tisío el artículo 1.® del Real decreto de
1.® de Febrero de 1901, según el que:

«La inclusión de an monte en el Catá
logo de los exceptuados de la desam orti
zación por causa de utilidad pública, no 
prejuzga ninguna cuestión de propie
dad, pero acredita la posesión á favor dé 
la entidad á quien aquél asigna su perte- 
nenciaD:

Visto el artículo iO del mismo Real 
decreto, que dice :

«Mientras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, los 
pueblos ó las Corporaciones administra- 
tívás que se hallen en posesión de ün 
monte se m antendrá ésta por el Gobier 
ño y los Gobernadores, como si ño se hu
biera deducido reclamación alguna. La 
posesión se acredita por la inclusión del 
monte reclamado en él Catálogo de los 
exceptuados de la desamortización por 
causa de utilidad pública, á tenor de lo 
dispuesto en el aríículo 1.®»: 

Considerando: ^
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo del 
interdicto promovido por ©. Francisco
fre n a s  y  J w  Oewe'

cher, para retener la posesión de las fin
cas denominádas Tormones del Poyo Al
magrero y (Jmbría del Coliado del Al
magrero, que según la demanda se h a
llan enclavadas en el térm ino m unicipal

. de Huéiamo.
2.® Que de la documentación unida á 

los autos, y muy especialmente del exa
men de la Real orden de 27 de Abril de 
1916, se deduce que dichas Ancas forman 
parte del monte Veguillas de Tajo, toda 
vez que en dicha Real orden, dictada por 
el Ministerio de Foñiento en el expedien
te incoado á instancia de lés actuales de- 
mandaníes para que se segregaran del 
referido monte, al amparo de la pose
sión judicial en que ahora fundan su de
manda, IB Ancas que suponían situadas 
en el término municipal de Htiélamo, en
tre las cuales figuraban las dos á q te  so 
contrae el interdicto, se afirma qué las 
expresadas fincas son Ms mismas cuya 
posesión ha sido siempre defendida por 
la Jefatura de Montes y la Dirección Ge
neral, y á las cuales se referían las pre
tensiones aducidas por los causantes de 
los que hoy reclaman, desestimadas a l 
aprobarse el deslinde del citado monto 
por la Real orden de 15 de Febrero de 
1902, declarada firme y subsistente en la 
sentencia dictada en 10 de Dieiembre do 
1904 desestimando el recurso contencio-' 
so-admÍBÍsíratiTO promovido por los que 
protestaron del c i^do  deslinde.

3.® Que reconocida por los propios 
demandantes la inclusión de dichas fin
cas en el citado monte al solicitaf del Mi
nisterio de Fomento que se segregaran 
de él, y declarada la improcedencia de 
tal solicitud poñ la ditada Real orden do 
2? dé A brii de 1916, en que se detallan 
las iníructuosÉs gestiones y numerosa» 
reclamaciones formuladas por los que so 
suponían dueños de las mencionadas fin
cas, no puede menos de entenderse á los 
efectíés de la resolución de esta contien
da que las dos objeto del presente íntei> 
dicto forman parte del Monte Veguilias 
de Tajo, monte incluido en el Oatálogo 
de los públicos con el número 126, en el 
que so ásigna su pertenencia á la ciudad

; de Cuenca, á  cuyo nombre se halla ins
crito en el Registro de la  propiedad, sin 
que aparezca de tal inscripción tomada 
del deslinde practicado en í 902 la exis
tencia de fincas particulares enclavadas 
dentro de sus linderos.

4.® Que á tal confusión no obsta la 
circunstancia de que dichas fincas se 
hallen inscritas en el Registro de la pro
piedad de Oañete como pertenecientes al 
término municipal de Huélamo, puesto 
qué á esta confusión ha podido conducir 
el deslinde de este término con el do 
duénca, practicado, según parece, com 
posterioridád á ía anotación de los p r i - ' 
meros asientlís de éstas fincas en aquel

■ ■ Registrtí.'
5.® Qué tratándose, por consiguienfet 

dé terrénos éñciavadoé en monte com-
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pública como pertenecientes á la cindad 
de Cuenca, á la Administración corres
ponde, con arreglo á los preceptos lega
les antes citados, mantener á dicha en ti
dad en el estado posesorio que tal inclu 
sión acredita, m ientras no sea vencida en 
el competente Juicio do propiedad, no 
padiendo los Tribunales entender en Jui
cios posesorios sobre cuestionos relacio
nadas con tales terreaos, ni aun para re 
chazar, como en el caso actual se preten
de, aprovechamientos forestales en ellos 
realizados.

6.® Que habiéndose llevado á efecto la 
corta de pinos quo originó esta demanda, 
©n uso de la facultad que al demandante 
cenoedía la compra hecha al rematante, 
en cuyos derechos, por consiguiente, se 
subrogó, de los aprovechamientos co
rrespondientes á los añcs 1914 al l916, y 
habiéndose acomodado al realizarla á 
los planes formulados para dichos años, 
según todo ello se deduce de la documen
tación aportada, también en este concep
to es improcedente ©1 interdicto, puesto 
que tiende á dejar sin efecto providencias 
adm inistrativas legaimeat© dictadas; y

7.® Que estando aprobado el deslin
de del monte Veguiilas de Tajo por la

• Real orden de IS de Febrero de 1902, de
clarada fírme por ei Tribunal Cont@nc5Ío- 
so-Administrativo, y desestimada la soli
citud de segregación de los terrenos de 
que se trata, por la Real orden de 17 de 
Abril de 1916, resulta que con el interdic
to se pretende contrariar dichas resolu
ciones, que por afectar ai. deslinde de un 
monte público, son de la privativa .com
petencia de la Administración, con arre
glo á los textos legales citádos ©n los Vis
tos, siendo por; consiguieiite, también en 
este aspecto, improcedente el- interdicto 
promovido. ^

Cenformándome con lo consultado por 
laComlsióm permanente del(3oiis0io de 
Estado, y de acuerdo con Mi Consejo dé 
Ministros,

Vengo en decidir esta Competencia á 
favor de la Adra mistración,

Bado m  San.Ildefonso á' diecinueve de 
Julio de cliecsiíilate,

. ALÉ^ONSO. •
E8 Presidente del Consejo fie Ministros,

Eduardo D4o.

i i i f f l E i ®  m  l i w S  püblM
. 1 BEUáS A Em

f ' ®EAIiBíS ORDENES
lim o. Sr.: Visto el expediente incoado 

por D. Juan  González Mateu en solicitud 
de que sea clasiñcada de beneficencia 
particular docente la fundación institu i
da en Uruñuela (Logroño), por D. Martín 
Bastida:

Resultando que por escritura de 19 de 
Junio  de 1884, autorizada por el Notario 
de Madrid D. Juan  Vivó, que J). J  ŝá Ma
ría  Escríba de Román!, D. L ao V illar
y ViUari S, Alberto Síem  /  iu

tación de los señores Curas y Alcalde de 
U ruñueía, en cumplimiento del testa
mento otorgado-por D. Martín Bastida y 
Andrés Mayor, en 4 de F ebrero ' de 1878, 
fundaron una institución benéñco docen
te destinada á £|ar carrera á jóvenes estu
diosos, naturales de Uruñuela, prefírien- 
do á los parientes del fundador, aun en 
grado lejano, á cargo do un Patronato 
compuesto de los señores Cura, Alcaide 
y tres mayores contribuyentes, dotándola 
con un capital d.e 50.,000 peseta,s nom,ina- 
les de renta perpetua del 3 por 100 in te
rior:

Considerando que se han cumplido los 
trá.mites exigidos por la' Instrucción vi- 

■ gente'y que la d6claració.íi pretendida co
rresponde al Mmisterio de instrucción 
Pública y Bellas Aries, conforine á lo dis
puesto en los Reales decretos de 29 de J u 
nio de 1911 y 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se d,edar0 debene-ñcencia par
ticular docente la fundación instituida 
por D. Martín Bastida, en Uruñuela (Lo
groño); y

2.® Que so reconozca el Patronato á
favor da las personas designadas por ©1 
fundador, coa la obi!gaoió,B. de presentar 
presupuestos y rendir cuentas ai Protec- 
tcrrado en, la forma determinada por la 
InstriiccíÓB,

Lo que de Real orden digo á Y. I. 
para su ' conocimiento y demás efectos. 
Oio8 guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 3 de Julio do 1917.

. ANDRADE.' . 
Séñor.'Bub^ócretaTio de éi^te'Miniiteríb.

limo, Sr.: En virtud do lo dispuesto en 
©I artículo 49 del Real decreto de 30 de 
Agosto de 1914, reorganizando la Esoiie- 
la do Estudios superiores del Magisterio, 

B. M. el Rey íq. D. g.) .ha tenido á bien 
nom brar Profesora num.9raria de Labo
res y Economía doméstica de la Escuela 
Normal de Maestras de Tarragona, con 
©1 sueldo anual de 2.500 pesetas, á doña 
Luisa Alonso y Martínez, propuesta por 
el Claustro de Profesores de la citada Es
cuela de Estudios superiores del Magis
terio, con el número 4 de la lista de cali- 
fícaciones d© la Sección de Labores for
mada al acabar ©í curso de 1915 á 1916, 

De. E eii orden lo digo á Y  ̂L  para su  
conocbniento y demás efectos. Dios guar
de á Yo I, muchos años. Madrid, 11 de J u 
lio d@ iil7 ,

ANDRADE. 
Señor Director general de Prim era onse- 

,ñanza.
Señor Rector de la Universidad de Barce

lona.
Señora Directora de la Escuela Normal 

de Maestras de, Tarragona.

limo. Sr.: En el recurso do in 
terpuesto ooníra la, ordon úé mfi ?drec- 
ción General, aí do

Cástaras (Granada), D. Mareos Mártínez 
Carrillo, el traslado, po r derecho de con
sorte, ei Consejo de Instrucción Pública 
ha emitido ©1 siguiente dictamén: 

c( Visto el recux'so interpuesto por don 
Marcos Martínez / Carrillo, Maestro., de 
Cástaras (Granada), contra el acuerdo de 
la  Diroccióa de Prim era enseñanza de 26 
de Abril úitimb, que ié'niega el traslado 
por el derecho de consorte, á una Escuela 
de Saníafé, en la misma provincia; y 

Resultando que la orden recurrida se 
funda en lo dispuesto en el capítulo 8.® 
del Real decreto de 12 del mismo mes: 

Resultando que el interesado alega que, 
según acredita con el recibo que acom
paña, depositó el mismo día 12 en Co
rreos la instancia que elevaba á la Direc
ción General por conducto de la Séccíóh 
adm inistrativa de Prim era enseñanza de 
la provincia, pidiendo la citada Escuela: 

Resultando que el Negociado del Mi
nisterio informa desfavorableoiente, te
niendo en cuenta que las prescripciones 
del Estatuto general del Magisterio son 
de efecto retroactivo, excepto en ios asun
tos que en la fecha d© su públicación se 
hallen sometidos á informe de este Con
sejo ó pendientes de resolución definiti
va del Ministerio:

Considerandó que por el artículo 38 de 
dicho Estatuto se han modifícadó las dis-'' 
posieioB.cs que venían rigiendo para el 
traslado fiiSrá de concurso de los Maes- 
troi^ consortes: .

Considerando que conforme al núme
ro í  de sus artículos adicionales, los pre
ceptos de este Estatuto se aplicarán ínte
gramente desde su publicación, excepto 
en los asuntos que se hallasen á informó 
en aquella fecha del Consejo ó en trám i
te de resolución final por el señor Mi
nistro: ' ^

Considerando que el repetido. Estatuto 
se publicó en la ¡Gádeta de Madbíd del 
día 17 déi mismo mes de Abril,

Este Consejo opina qué procede confir
m ar la orden reourrida.J)

Y confor-mándose B. M. el Rey (q.D. g.) 
con ©l preinsertb dictamen, se ha servi
do resolver lo q u e e n é l  mismo so pro
pone.

De Real orden lo digo á V.L para áü 
conocimiento y demás efectos. Dios guair- 
d© t  V. i . muchos años. Madrid, 13 dé 
Julio da 1917.

Señor Direcíoi^ general de Prim era ense
ñanza.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto contra la orden do la Dirección 
que negaba al Maestro D. Guillermo Gó
mez Morales su pretensión de que s t  
anunciasen á concurso de traslado unas 
Escuelas de Antequera (Málaga), el Con
sejo de Instrucción Pública b a -emitido 
ei siguiente informe:

«Visto ¿l réoarsn de sízadÁ 
por D. G ■ í V , ^
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teo do YillanueYa de Algaida (Máiaga)^ 
eontra la orden de la - Dirección General 
de Prim era - enseñanza, qno denegó lá 
pretensión de q^e se annndáx’a. en 6 0 0 *

■ cnr£0 da tl 'a sra 'ic  doa á u s iü a  -
Hns dmá^b}&om wmnMo eli Ánlodnerlij

■ d a la  níisSia pro¥ÍBcia; y
ílesultando que l a  Sección, provincial 

alm iiiistrativa informa que en el co n c u r
so, pub licado  en la Gaoeta be¡’ Madríó  de 
1'2 de Agosto de 191  ̂ éti afiubció úna de 
egms doB Auxiliarías que se declaró de- 

por falta de ásp irán tes, como lo 
hábía sido en el concurso anterior, por 
no haber aceptad© el Maestro propuestó 
Sr. López Gallardo, y que en la relación 
provisional de vacantes para el concurso 
del año actual aparece otra '■ Auxiliaría 
vacante, por traslado á Lorca (Murcia), 
dél Maestro qií.0 la desempeñaba, D. Car
los’ Roca, y  que por estas circunstancias, 
"y porque la Real orden de i2 de Abril 
último crea un nuevo estado de derecho 
para las plazas desiertas en ©1 anterior 
cjncurso, es de parecer que debe dmm- 
timarse la petición del Sr. Gómez Mo
rales:

Resultando que el Negociadjp del Mi
nisterio hace suyo este dictamen: 

Considerando qoo según inform a la 
Sección provincial adm inistrativa de Má
laga, una de las plazas objeto del recurso 
quedó sin proveer en dos oonauráos su
cesivos,

El Consejo opina que procede conñr- 
mar la orden recu rridas 
, Y conformándose S. M. ©1 Rey (q. D, g.) 
con el preinserto dictamen, se ha serví 
do resolver lo que en el misoio se pro
pone. . /

Dé Hciai orden lo digo 4 I. ¡Mm 
8ü mnúcimíento y demás efectos. Dios 
guarde á  V. L muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1917.

'ANDRADE. 
Señor Director general d© Prim era en

señanza.

limo. Sr.: En el recurso de alzada in 
terpuesto con ira la orden de esa Direc
ción que negaba á la Maestra JD.®- Emilia 
Gbfízález Tangís iá Dirección de la  g ra 
duada de Amposta (Tarragona), coíno 
consorte, el Consejo de Instrucción P ú
blica ha emitido el siguiente inforpaíJ** 

«Visto el recurso de alzada interpuesto 
por Emilia González Tangís, Maestra 
dó RinqU (Tarragona), contra la orden 
de la Dirección General de Prim era ense- 
fiánza de 1.® de Febrero último, que de
niega su pretensión de ser nom brada 
Maestra, Directora dé la Escuela gradua
d a  de nihas de Amposta, en la m isma 
provincia, por ©1 derecho de consorte, y 

Resultando que la resolución im pug
nada se fenda mi que la Real orden de 28 
de Marzo de 1913, al preceptuar que las 
Direcciones d e  Escuelas graduadas so 
provean siempre por concurso de trasla
do, establece una excepcióji ep elase

de plazas; que el derecho de consorte tío* 
no ̂ por objeto, unir á ésto A p'ero no con- 
ceáarleá para bi ái%^íñpdñú de
áeterinfnadds cargoss, con notorio perjui
cio de fbs db^iás Maestroá; y que réunien.- • 
cío la Sra González ,lád bondibibues exi
gidas en el articulo 5,  ̂ del Real decraió 
de 20 de Julio, do * ^ Real orden de 16 
.da,igual'mea. se .de^asi'imaba bu Instan- , 
iñé. élá etia'átb ál. h 0 rb.b.r?lmif'O de 'Dirae- • 
tora'da ia Escuela graduada, pei^ó féúú- 

'nodéudoie el dérocho á ocupar ia prim e
ra, vacante que ocurra en Amposta que 
no tenga este carácter:

Besuitmido qú e lá  interegadá alega, en 
su recurso qe6 la-Eeal orden d© 28 de 
Marzo de 1913 no expresa tasativameiit© 
que las Direccioiies de graduadas- íi.o 
puedan ser províatas^ por el derecho de 
consortesj y el Real decreto y lá Real or
den de 10 y 16 de .julio de 19-'O,, también 
aludidas, tampoco lo dicen; 'que la recu
rrente se haiia en igaaies condicioíies de J 
categoría en ©1 escalafón, título profesio- 
haí y haber obtenido Escuela por oposi
ción, que la Maestra que desempeñaba 
últimamente la plaza de que trata; que 
correspoñile á la Dirección, . qu© solicita 
■una de las tres secciones en que se ha.Ila 
graduada la EBGoi6.1a, que según el Real 
decreto de 6 de Marzo de 1910 debe • oon- 
siderarso como u.ii.a Escuela pública;, y 
que ho existe otra vacante en la dudad  
da Ampos.ta, donde su iiiar.ido es Direm 
tor de la 'graduada do niños: ■

Resii'ltando ' quo la 'Becdo.ii provi.n c!al 
adm inistrativa es cíe parecer qu© se'acce’ 
da á ia pretensión, y el Negociado y .la' 
Sección del Ministerio ©ntiendan, por pl 
contrario, que debe (ieso.stiin.arsc: 

Considerando que ecmíornia ,á la re 
gla de la .Real orden do 28 d© Marzo 
de 1913, aplicablé al p.reseBte caso, deben 
aBU.nciars0 á coiicurso general de trasla- 

, do.Ias vacantes de Directores de Escue
las graduadas y proveem p según el . or
den de preferencia que en’la misma Real 
orden se estábieca,

Este Consejo opina que procede confir
mar, la drdan rociirr.ida.B , , ■ '

Y conformándose S. 'M. el R iv  (q. D. g.) 
con ©r,preííi^ert|) dictamen, ,s©. ha servi
do resolver como' cm; el m ismo se pro- 
pone.

De Real orden lo digo A Y. L para su i 
, conocimiento y demás efeotos.'Dios guar
dé á Y.' í. muchos años. Madrid, IS d© 
Julio de 1917.

■ . . ANDRADE.
Señor Director gen eral de Frírnera ense

ñanza.

lim o. Sr.: En virtud de Ip dispuesto en 
el artícúlo 49 del Real decreto de 30 
Agosto de 1914, reorganizando la Escue
la da .Estu.dlos' Superiores del Magis
terio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Mate
máticas dé te  Escuela Normal de Maes

tras dé Teií^uéi,' con el sueldo anual do 
2.500 pesetas, á Antonia Gil Febreln
Propuesta po.r.el Olaustm de Profesores 
de la altada Escuela de Estudios Superio
res del Magisto.doy0Oíi el nú&aero h d é la  
lista do c^iidcaclonea^de la Beccion de 
Olroefas, forma da'a i acabar’ el curso ,d© 
Í9t5 á i m .  '

Da Reaiord .60 lo digo á Y. I. para s'íl 
coiiocimiento y demás o'feeWs. Dios g u a r
de á Y. I. muchos años, M'bííMíí, 13 de . 
Muiío dé 1917.

. . ' . ANDRADE. '
Señor Director general do Prim era ense

ñanza. .
Señor Rector de la Universidad de Zara

goza.
Señora Directora dé te Escuela Normal 

Me Maestras d© Teruel.

ílmo. Br.: En virtud de lo dispuesto en 
el articulo 49 del Real decreto de 30 da 
Agosto dé 1914, reorganizando ia Escu©- 
te  de Estudios Superiores del Magis- 
terío, , ' '  ̂ , y

S. M. el Key (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar Profesora num eraria de Física, 
QúíMi0a ó Historia Natural d© la  Escue
la Normal d© Maestras de Huesca, con eí 
sueldo anual de -2.500 pesetas, á D.^ Vic
toria Grau y Sayo!, propuesta por; el 
Claustro de Profesores de ia citada Es- 
cu0.1a de Estudios Buperioras del Magis- ' 
te.do, con el niifiiero 4 de la lÍBta'do cali- 
fl.cac.ioni^B.de la Sección de 0.ieB.cias, ,for-; 
mada al acabar, el curso de 1915 á 1916.

De Ííoa.l orden lo digo á 'V. L. para sn 
coiioci;mÍ6fito j  .demás efecítos. Dios guar
de i  Y, L muclioB años. M..adríá, 13 .de J u 
lio de 1917.

ANDRADE. '
Señor Director general de Prim era ©nse-
.' fianza.'
Señor Rector de la Universidad de Za- 

ragozuí
Señora Directora da la Escuela Normal 

de Maestras de Huesca.

limo. Sr.: Vista la instancia de D,*' Re- 
gitía Torlja Llórente, Profesora num era
ría de Física, Química é Historia Natu
ral, nombrada en virtud de oposición 
para la Escuela Normal de Maestras de 
Jaén, qu0 solicita tom ar posesión dól re 
ferido cargo,qior hailarse en período de 
vacaciones en la Éscuela Normal de 
Maestras da Ciudad Real, y teniendo en 
cuenta que no existe per] uicio alguno 
para la enseñanza ni para tercero en ac
ceder á lo que se solicita, pero siendo ne
cesario para evitar dudas en lo porvenir 
acerca de la colocación que á la so lic i-  
tanto la corresponda en el escalafón d© 
Profesoras iiiimerarias de Escuelas Nor
males definir desde luego ©i lugar que 
debo ocupar en él,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido áb ien  
resolver:

| Y Autori;?̂ ?* á D.̂  Regina Toríja y
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lló re n te  para que tóme posesión m  la
Escuela Norniál de Maestras de Ciudad 
Real del cargo de Profesora:,, num eraria 
de Fl.sioa ĵ Qüíoiica é Historiá' Natural de 
la Ñor£o.aI 'de Maestras de Jaé:a.

2.  ̂ Que siempre que dicha Sra. Tori- 
| a  Come posesión 'del referido cargo, den
igro del plazo reglam entario . de cuarenta

- y  cinco días, figure en ei„ escalafón, de 
Profesoras num erarías de Escuelas Nor
males en el lugar mmediatamenteposte* 
rio r á D,® Josefa Revira y Valles, nom?'

por Real orden de 23 de Junio ú l
timo; y

3.® Que á continuación de citáda seño-
,í'.a Torija I g i r e  en ©i ©xpresado^ escala-
:f ó,n, ,D„®' ,Lm.isa .álonsO' y Martí.a.ez, nom bra- 
d,a por. Real orden d© 11 del actual, como 
'mM,:rn:M/;|;ro€cdent^ de la Escuela deE s- 
tadioai siiperioresdei Magisterio, siempre 
fuoi i  su ¥©z tome pO'Seslón de su cargo 

= opi, ©1 pitiiO' pofiíesoiriO' :regl:a:imfiHtario.. ■ ■ 
Bo RiiM orflM lo digo á ¥« !• para^ 

.¡81 ciiooocimleiito' y demás efectos.., B ioi 
igiRFdo i  I, MuelüiOB años.^Madfldj 13 

JM:fe, do 1917, '
" •M7BRABB. 

Señor Director general de Prim era ense
ñanza.

II  Julio HTÍTí jSFiCSll Ü6

limo. Sr,: Vista la comunicación del 
Jefe de la Biblioteca Universitaria y pro
vincial de Salamanca dando cuenta de 
que el Cátedrátíco y Vicerrector de aque
lla  Universidad, D. Enrique Esparabá y 
Arteaga, autor de la obra ^Historia de la 
Universidad de Salamanca]í>, cuyo segun
do tomo se ha publicado recientemente, 
ha hecho donación á la referida Bibliote
ca de dos ejemplares del prim er tomo y 
un ejemplar del segundo de dicha obra,

3. M. el Re í  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo informado por la Jun ta  facultativa de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, se ha ser
vido disponer que se maniñeste á D. En
rique Esparabé y Arteaga el agrado con
que se acepta su valioso donativo y la 
estimación á que se hace acreedor por su 
interés^ en favor de la cultura de la clase 
escolar y del público en general.

De Real orden ló digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 17 á© 
Julio  de 1917.

ANDRADE.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADIMSTRACíON CEUTRAL i .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜBLICA
Y BELLAS ABTES

Visto el expediente de la obra pía H i
jas de la Inm aculada Concepción,

Esta Subsacretaría ha acordado secón- 
ceda audiencia á los representantes é in
teresados por UD plazo de quince días.

Lo qu© comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V, S. muchos años. Madrid, 6 da Julio 
de 19l7.=Fii Subsecretario, Jorro.
Señor Gobexnálor civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Cádiz.

Visto el expediente de clasificación de 
la Escuela de Mioño, Ayuntamiento de 
Castro Urdíales,.

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in 
teresados en la fundación, por un plazo 
de quince días, á contar desde el si
guiente al de su inserción en la G a c e t a  
DE Madkíd.

Lo que comunico á V. S. para  su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 12 de Julio 
de 1917.—El Subsecretario, Jorro.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Bantander.

i>ire-e©ié3a ñ e  F r i is a e M  ,

'BMseMniiSfia.
De conformidad con lo prevenido en 

los artículos 83 y siguientes del Estatuto 
general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado;
1.® Que se publiquen en la G a c e t a  d e  

M a d r id  las prbpuestás provisionales del 
concurso general de Traslado correspon
diente á la novena categoría, redactadas, 
teniendo en cuenta ios servicios que se 
consignan en  el escalafón d© 31 de Di
ciembre de {Véme el Anexo núm, 2,)

2.  ̂ Que para la'presentación de recla
maciones se tengan en cuenta los siguien
tes artículos de dicho Estatuto:

« Art. 84. Los Maestros comprendidos 
en el concurso podrán form ular reclam a
ciones en el térm ino de quince días, á 
contar desde la publicación de su nom 
bre en la G a c e t a .

DÁrt. 85. Las reclamaciones se referi
rán  solamente á la adjudicación de va
cantes determinadas, y ^óio podrán fun
darse en el mejor número ocupado en el 
escalafón ó en reconocimientos de dere
chos obtenidos por Real orden con poste
rioridad á la publicación del último. Se 
exceptúan de esta regla ios  ̂Maestros que 
no figuren en dicho escalafón.

2>Art. 86. Tales reclamaciones se p re
sentarán ©n las Secciones adm inistrati

vas de Prim era enseñanza, y éstas, en el 
térm ino d© cinco días, á partir del fin áel 
plazo, las elevará#., informadas y relacio
nadas, al Miüisterloj)

3,  ̂ Que por razones de urgencia, las 
Secciones adnim isíraíives cursen agru
padas y relacionadas é informadas las re
clamaciones correspondientes á este se
gundo grupo sin esperar que expire el 
térm ino relativo á los restantes, y

4.® Que se tenga presente por los 
Maestros que cuantas reclamaciones se 
reciban directamente en el Ministerio ó 
por conducto distinto del expresado, que
darán sin curso, de acuerdo con el artícu
lo 158 del Estatuto.

Lo digo á V. S.. para Su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 9 de Julio de 1917.== 
El Director general, Bullón.
Señores Jefes de las Secciones adminis

trativas de Prim era enseñanza.

Visto el expediente de perm uta incoa
do á instancia de D. Fernando Rodríguez 
y D. José Díaz, Maestros de Vi lia franca 
de los Caballeros y Camuñas (Toledo), y 
teniendo en cuenta que reúnen las con
diciones exigidas por el artículo 102 del 
Estatuto general dcd Magisterio,

Ésta Dirección General ha acordado 
acceder á la permuta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 8. m u
chos años. Madrid, 13 de Julio  de 1917.¡=» 
El Diroctcu’ general. Bullón.
Señor Jefe de la Sección de Prim era en

señanza de Toledo.

Visto el expefliente de perm uta incoa
do á instancia de D,^ María d^ la Paz de 
Hoyos y D.^ M inucia Barrera, Maestras 
de Granada y Santafé, respectivamente, y 
teniendo en cuenta que reúnen las con
diciones exigidas por el artículo 102 del 
Estatuto general del Magisterio,

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á V. S .para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid, 13 de Julio de 1917.= 
El Director general, Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prin^era enseñanza de Granada.

Visto el expediente de perm uta incoa
do á instnncia de D. Francisco Barba y 
D. Vicente Bermejo, Maestros de Gemu- 
fío (Avila) y Vecinos (Salamanca), res
pectivamente, y teniendo en cuenta que 
reúnen las con di clones exigidas por el 
artículo 102 del Estatuto general del Ma
gisterio,

Esta Dirección General ha acordádo 
acceder á la perm uta solicitada.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. mu
chos años. Madrid, 13 de Julio  de 1917.= 
El Director genéraí. Bullón.
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa 

de Prim era enseñanza de Avila.


